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Legales

EDICTO JUDICIAL  El Juzg. Nac. de 1ra.
Inst. en lo Civ. y Com. Fed. Nro. 4, Sec.
Nro.7, Informa que SALCEDO VICEN,
EDWIN, de nacionalidad Peruana D.N.I. Nº
94.065.070 fecha de nacimiento 24 abril
1986, ha iniciado los trámites para obten-
er la Ciudadanía Argentina. Cualquier per-
sona que conozca algún impedimento al
respecto deberá hacer saber su oposición
fundada al Juzgado, en el término de 15
días hábiles. Buenos Aires. Fdo. Digital-
mente, Dr. Mariano Esteban Rodríguez
Secretario.-

ULLUM 1 SOLAR S.A.U.

ANUNCIA LA CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL PROGRAMA GLOBAL PARA
LA CO-EMISIÓN Y RE-EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIM-
PLES NO CONVERTIBLES EN ACCIONES A CORTO, MEDIANO O LARGO
PLAZO, CON O SIN GARANTÍAS, SUBORDINADAS O NO, POR HASTA UN
MONTO MÁXIMO EN CIRCULACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DE HASTA
US$50.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS O UNIDADES
DE VALOR) EN CONJUNTO ENTRE LAS SOCIEDADES (EL “PROGRAMA”) Y
EL RETIRO VOLUNTARIO DEL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES
NEGOCIABLES 
Ullum 1 Solar S.A.U. (CUIT 33-71536359-9), una sociedad anónima uniperso-

nal con domicilio legal en Av. Leandro N. Alem N°1074, piso 11°, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3°,

Sección I, Capítulo I, Título III de las normas de la Comisión Nacional de Valo-

res (N.T. 2013), comunica por tres días que dicho organismo autorizó la can-

celación anticipada del Programa y el retiro del régimen de oferta pública de va-

lores negociables mediante Resolución N° RESFC-2025-23139-APN-DIR#CNV

de fecha 28 de mayo de 2025.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, [•] de [•] de 2025

ULLUM 2 SOLAR S.A.U.

ANUNCIA LA CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL PROGRAMA GLOBAL PA-
RA LA CO-EMISIÓN Y RE-EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES
SIMPLES NO CONVERTIBLES EN ACCIONES A CORTO, MEDIANO O LAR-
GO PLAZO, CON O SIN GARANTÍAS, SUBORDINADAS O NO, POR HASTA
UN MONTO MÁXIMO EN CIRCULACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DE
HASTA US$50.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS O UNI-
DADES DE VALOR) EN CONJUNTO ENTRE LAS SOCIEDADES (EL “PRO-
GRAMA”) Y EL RETIRO VOLUNTARIO DEL RÉGIMEN DE OFERTA PÚ-
BLICA DE VALORES NEGOCIABLES 
Ullum 2 Solar S.A.U. (CUIT 30-71536361-1), una sociedad anónima uniperso-
nal con domicilio legal en Av. Leandro N. Alem N°1074, piso 11°, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3°,
Sección I, Capítulo I, Título III de las normas de la Comisión Nacional de Valo-
res (N.T. 2013), comunica por tres días que dicho organismo autorizó la can-
celación anticipada del Programa y el retiro del régimen de oferta pública de va-
lores negociables mediante Resolución N°RESFC-2025-23139-APN-DIR#CNV
de fecha 28 de mayo de 2025.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, [•] de [•] de 2025

ULLUM 3 SOLAR S.A.U.

ANUNCIA LA CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL PROGRAMA GLOBAL PA-
RA LA CO-EMISIÓN Y RE-EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES
SIMPLES NO CONVERTIBLES EN ACCIONES A CORTO, MEDIANO O LAR-
GO PLAZO, CON O SIN GARANTÍAS, SUBORDINADAS O NO, POR HASTA
UN MONTO MÁXIMO EN CIRCULACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DE
HASTA US$50.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS O UNI-
DADES DE VALOR) EN CONJUNTO ENTRE LAS SOCIEDADES (EL “PRO-
GRAMA”) Y EL RETIRO VOLUNTARIO DEL RÉGIMEN DE OFERTA PÚ-
BLICA DE VALORES NEGOCIABLES 
Ullum 3 Solar S.A.U. (CUIT 30-71531167-0), una sociedad anónima uniperso-

nal con domicilio legal en Av. Leandro N. Alem N°1074, piso 11°, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3°,

Sección I, Capítulo I, Título III de las normas de la Comisión Nacional de Valo-

res (N.T. 2013), comunica por tres días que dicho organismo autorizó la can-

celación anticipada del Programa y el retiro del régimen de oferta pública de va-

lores negociables mediante Resolución N°RESFC-2025-23139-APN-DIR#CNV-

de fecha 28 de mayo de 2025. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, [•] de [•] de 2025

JOSE ROBETTO E HIJOS S.A.

Por 3 días. Por acta AGE del 01/07/23 se aprobó la escisión de “José Robet-
to e Hijos S.A.” inscripta en DPPJ, matr. 6155, CUIT 30-61681963-8, sede
en Santiago del Estero nº 2151 Loc. Mar del Plata, Part. General Pueyrredon,
formando “SEIS INAS S.A.”, sede en Lamadrid nº 3877, “RAGLAN DERNA
S.A.”, sede en Urquiza nº 3836, “SELPATRA AMETAL S.A.”, sede en Gener-
al Rivas nº 2478 todas de Mar del Plata, Part. General Pueyrredón y “VAFRE
DISABETTO S.A.”, sede en calle 462 nº 1794 de City Bell, Part. La Plata.  La
valuación del activo de “José Robetto e Hijos S.A.” antes de la escisión era
de $ 698.718.321,87 y después $ 85.345.964,12 siendo el pasivo de 
$ 14.410.293,40 y después $ 14.410.293,40, el Patrimonio Neto de 
$ 684.308.028,47 y después $ 70.935.670,72, reduce su capital a $ 160.000.
El activo de SEIS INAS S.A., RAGLAN DERNA S.A., SELPATRA AMETAL
S.A. y VAFRE DISABETTO S.A. es de $ 153.343.089,44, el pasivo de $ 0, el Pat-
rimonio Neto de $ 153.343.089,44 y el Capital de $ 460.000. Oposiciones art.
88 LGS en sede social de 10 a 16 hs. Claudio Carlos ROBETTO. Presidente. 


